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SB PUBLICA T'ÓDOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

JARTE OFICIAL

. 'SECCION PRIMERA,

( Gueeid' del 24 d^ d^oviemlre de 18797

P[RESÍDENG1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

' S. É 'ÿ' Rey^qd p. g.), la Sere

nísima Sra. Princesa de , Astúrias y 
las. Sermas. Sras. Infantas Doña Ma- 
riaid.e la Paz y.iDoña María Eulalia,: 
continúan en esta Corte sin-novedad 
en sú iníportafité- salud. -

f(gacela deliS dé Z^otie^bré deiSl'd.J

'MINISTERIO DE LA SOBERNACION.

I^IREÇÇIONGENERAL DE ESTABLECIMIENTOS..

VENALES.

{■ái:\-^^d^^l'(ldo del Personal A .

-1^ baila' vacante en la-provincia 
^i^ Pyl^fió^aíplaza de .Alcaide de la 
cárcel de Avilés, dotada con el .suel- 
4.91 ,^paal,de, 658‘75 pesetas, lacual 
4^b,prpyeerse: por concurso,, según 
^9bj^paesto en el.Real decreto é ins
trucción, de, 1.° y ,30. de Setiembre 
bel«79.

Ros aspirantes á dicha plaza .pre- 
?®btarán. ó,remitirán; certificadas sus. 
^R?taneias , extendidas en papel del 
®®Ua í-i.® en el Negociado fiel Perso- 
nalqde esta Dirección general, den
tro del término de 15 dias, contados 
‘^^ «l siguiente al de la publica- 
cton (le..este anunçio...en da Gdeela, 
^eompanadas dé’ loS:documentosique 
détermina, el i .art. ^i.^de 1 fiicho . Real 
decretory 6t°.fie ja.instrucción, que. 
æ.éQnÎimiaciOnnse- expresan.i. ; n

' Segu-u lo dispuesto en.el art^ la®fiel 
^ismojeste anuncio' debejpublicarse 
en da Gacetaï^AiBoletines, o ficiales ' Aq 
provincias; locuál se advierte para que 
las Autoridades respectivasdlápofigan 
desde luego ' qué’ así se verifiqué sin 
léás que éáte^'aViso. • 
''Madrid 16 dé Noviembre de 1879.

“^^. 'Dii^ector general, Francisco 
Santá 'Cruz.

Docúrnéniós que Zíau de acompduarse 
¿ae\ á insíancias eu solieilud de la 

jjlania 'éaeanle.

2.‘’
3.“

Cédula de: vecindad.
¡Fé de bautismo. , /

, Certificación de buena , con
ducta. / ' .

, 4.° Su hoja ide servicios. '
'5;° Una déolaracion firmada por 

el solicitante, en que haga constar 
que no ha sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflicti
vas ó correccionales de cualquier 
clase, i . .y-.iju ■ ; j : 

¡ ,‘ Lá falta de exactitud en esta decla- 
í ración será motivo bastante de ce- 
. santía. en cualquier í época que - se 
- descubra.- : 
^ 6.’ Una relación detallada, en la' 
misma fórnía, dé Todos los títulos 

: académicos ó profesionales que ten
ga", escritos ú’óbras de qüe séa autor, 

i ofició ÚecupáciOnes qué haya tenicíó. 
. y 'cualquiera otro' mérito o ' servició 
i que reuna, con los documentos ori
ginates qué- 10 justifiquen, ^ ÿue le 
sérdu dèeùeilos despiles de confron- 
ladoé'co^'id réldcwu, ■

'^■^ Í'bs que soliciten destinos coq 
sueldos mayores, ,dp 1,500 pesetas, 
P^? j^U^W- alemas una declaración 
priquq conste no haber' adquirido 
vecindad dos años ántes,á la fecha 
en que soliciten la plaza, ni poseer 
bienes raíces ¿ó ej^^ei)Qp¡r alguna in
dustria, granjería ó comercio en la 
provincia en que soliciten ser colo
cados.

(Gaceta del 23 de dVjovièTuëre d<è 1879)

Sé'halla vacante eh-la provincia de 
Burgos, la plaza de Alcalde delà cár-- 
ceMé^áquéltá capitâh dôtada con-el 

: sueldo áhual de '1590 pesétás,na cual 
; debe pro veerse por concurso^ según' 
Io4ispuesto en el Real decreto é ins
trucción de fy 30 de Setiembre dé
;i«79; L

tos aspirantes á dicha plaza pre- 
entarán só remitirán certificadas'sus

instancias extendidas en papel de 
sello 11.° en el Negociado del Perso
nal de esta Dirección general dentro 
del término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos que 
determina el artículo 2.° de dicho 
Real decreto y 6.°^deJa instrucción, 

' que á continuación se expresan.
Segunto dispuesto en elart. l.^del 

mismo, este anuncio debe publicar
se en la Gacela y BoleHnes oficiales de 
provincial; lo cual se -advierte para 
quedas Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso."

Madrid 21 de Noviembre de 1879.
—El - Director general, Francisco 

' Santa Cruz. ' ' - ' ' ' 

documentos ^ue ^an de acompañarse 
á las inslauciae eu sqliciéud de la

1.’
2.°

' 5/ 
duela

^ilaii^a vacauíe. ,

Cédula de vecindad. 
Fé de bautismo. 
Certificación dé buena con

Sü hoja de servicios,
Una declaración firmada por 

¡ el solicitante, en que, haga constar 
qüé no ha sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflic- 
tivas ó correccionales de cualquier 
clase.

Ea falta de exactitud en esta de
claración será motivo bastante de ce
santía en cualquier época que se 
descubra.

6'? Una relación detallada, en la 
misma- forma, de todos los títulos 
académicos ó profesionales que ten
ga, escritos ú obrasde que sea autor, 
oficio ú Ocupaciones que haya tenido: 

, y cualquiera otro mérito ó servicio 1 
■que reuna, con los documentos ori
ginales que los justifiquen, ^ ÿue le 
serán devueltos despues de conf ron- 
lados'con la relación.

7.® Los que soliciten destinos 
con sueldos mayores de 1,500 pese
tas, presentarán adénlás una declara
ción en que conste no haber adqui
rido Vecindad dos años ántes á la fecha 
en que soliciten la plaza, ni poseer 
bienes raíces ó ejercer alguna indus-

tria, granjería ó comercio en la pro
vincia en que soliciten ser colocados.

NúM. 8328.

Acordada por Real orden de 21 
del mes actual la contratación deí. 
suministro de víveres al Presidio de 
Valladolid, y de víveres, medicinas 
y utensilio á su enfermería por tiemr 
po de cuatro años, á contar desde 1.“ 
de Enero del año.próximo venidero, 
esta Dirección general hace saber 
que la subasta relativa á dicho ser
vicio tendrá lugar el dia 4 del.p.ió;r 
ximo Diciembre, á la una en punto 
de la tarde, en ,el local que ocupa la 
misma y con arreglo al pliegq.jde 
condiciones que se insertará en. la 
Gacela de Jlíadrid..

Para conocimiento de los licitado
res se hace constar que el Presidio 
de Valladolid tiene hoy 1,264 plazas.

Madrid 22 de Noviembre de 1879. 
—El Director general, Francisco 
Santa Cruz.

{6lace£a del 16 de d\l'o'S>ieml>re de 18797

MINISTEHIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

OOMF*IJL. ACCION 
general de las disposiciones 

'vigentes sobre el En ¡uici amien
to criminal, formada en virtúd 
da la autorización concedida 
por la Ley de 3Ô de Dicienii^re 

de 1878.

. CONTINUACION. .

2.® La certificación del auto ó pro
videncia dictados por el Juez ó Tri- 

| bdnal denegando la petición por os
curidad, insuficiencia ó silencio de 
la ley, si se tratare del delito defini
do en el párrafo primero del artícu- 
10 citado, ó si se tratare del com- 

,prendido en el segundo párrafo deV 
mismo artículo, la que acredite que 
el Juez ó Tribunal dejó trascurrir 15 
dias desde la petición, ó desde la 
última si se le hubiesen presentado 
más de una, sin haber resuelto ó ta
llado los autos, ni haberse consigna-
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2
do en ellos y notificado á las partes 
la causa legítima que se lo hubiese 
impedido.

Art. 784. Si la responsabilidad 
fuere por razón de cualquiera otro 
delito cometido por el Juez ó Magis
trado en e-1 ejercicio de sus funciones 
se presentará con el escrito de que
rella el documento que acredite la 
perpetración del delito, ó en su de
fecto la lista de los testigos.

Art. 785. Si el que promoviere 
el.antejuicio por cualquiera de los 
delitos expresados en los artículos 
anteriores- no pudiere obtener los 
documentos necesarios, presentará á 
lo ménos el testimonio del acta nota
rial levantada para hacer constar que 
los reclamó al Juez ó Tribunal que 
hubiese debido facilitarlos ó mand-ar 
cíepedirlf^ ■

Art. 786. El Tribunal que cono
ciere déf antéjuicio mandará practi
cár las cornpülsas qüe se pidieren, y 
en el caso-de! artículo anterior orde
nará al Juez ó Tribunal que se hu
biere negado á expedir las certifi
caciones que las remita en el térmi- 
nó qüh habrá de señalárselé, ihfor- 
rtihhdtPá la Vez lo que tuviese por 
ódñVehierite ‘sobfe las' causas de su 
líegatlva ’para-éxpédir la certificación 
]Çédidà?7 '

•lílándará ádeínaS prácticár las com- 
ptílsdá\Júe ’ébhsidéire convenientes, 
citáMdose’áV qá’ére'llante para los cd^' 
tejos dé todas láS'íjue se hicieren; ár 
nó' ^ér'eh él Caso de’due’ía corhpulSa • 
f'Lidlh’de'alg’uha diligencia - de Sumá^ 
rió lid" concluido,- y‘ no' se 'hubiere 
pVactlcsídÓ eón intervención del que 
jlVorfióvferé efi'antéj úibíO‘'

Art..787. HechaS'las'cbhipulsa’S,' 
se-'tiHíbám ^ Ids autbsV dduddse de 
edibs'Vi^a/al quérelláhte'páfa ins- 
trheCidb pOr término de tres diasi 
‘*Ée exceptus^' dé lo ‘dispuesto''dn'’el 

párráfó"áiiteridr'el testináohio‘' de 'cir- 
rácter reservado á que se' refiérë'el 
artículo que precede, si eUquerellan- 
te. se hallare en el caso indicado.
''^ loS^^ aUtós nó TúCreñ Mevuéltós 

en j^iefio término, se. recogerán de 
oficio ef primer dia de la demorá.'

Se pasarán despues al Fiscal por 
igual término, y devueltos que sean 
se;seSalará dig jpara-tn vista, ïya<
-£ÁJiW76^‘ ^i-hubiesen de declarar 

testig(^^ s^ señalará.el diaipn .que 
c^ban,.cpncurrir^ .citándoles con las 
fprn^^idades legales.

Los testigos serán exarhínados en 
la forma prescrita'’'en esta Compila
ción.

Art. 789. Así’ él-Fiscal como el 
defenspv-deli.querellante. podran en 
el rado dé Va vista maniíestar. Ío que. 
creyeren conveniente sobre lOique 
resulte .dedos documentos del ex- 
pejdi^nfe, yrep su-caao.- de las decía- , 
raciones de dos testigos examinados 
conciuyepdo, por pedir la admisión 
ó/no admisión de la querella inter
puesta.

Arh 7,9.0. El Tribunal resoly,erá 
lorque estimar^, justo, en los tres 
di^So^iguientes ai de la,vista.

ÁrL 73-L ,Si se admitiere, la..que
rella,, mandará proceder á la.instruire,-,;

cion del sumario con arreglo al pro
cedimiento legal, designando, con- 
formeá lo dispuesto en el art. 451, 
el Juez especial que lo hubiere de 
formar, si no considerare convenien
te que sea el propio del territorio 
donde el delito hubiese sido come
tido.

El Tribunal acordará tambien la 
suspension de los Jueces y Magistra
dos contra quienes hubiese sido ad- , 
mitida la quellera, poniéndola en 
conocimiento del Ministro de Gracia 
y Justicia para los efectos que pro
cedan.

Art. 792. Si no se admitiere la 
querella, el Tribunal impondrá las 
costas al querellante, si este no fue
se el ofendido por el supuesto delito.

Las impondrá tambien á este si re- 
. sultare .híibeíi..obrado con mala fé ó 
con notoria temeridad.

Art. 7'93. Si hubiere condéiia de 
; costas, no se devolverá’la fianza 
hasta que se satisfagan, y si nó se 
pagaren en el término qué se fije 
para' ello, se harán efectivas por 
cuenta de' la fianza,’ devolviendo' el 
resto á quien la hubiese prestado.

CAPITULO XII.

fi& la r^sponsahU^ai civil dá 
, , íerceras personas. , ,

,;Art. 794. . Guando.en la ihstrucr 
cion del sumario apareciere indicada 
la existencia, de la responsabilidad, 
civil de unítercero con^urreglo-á los 
artículos 19.,.,20 y ^1 de.1 Código pe
nal,, ó, por haber participado algqn.o 
por título lucrativo de los qieptos^eb 
delito, el Juez á instancia del actor 
civil e.xigirá fianza,á la^persona.qo.ntra 
quien dresuite la ‘respohsabílidad,'.ó 
eñ sú déWtÓ émbárgárá con arregló' 

‘á lo dispuebtó’mh‘'el cápl-X de este 
itítulo los bienes que sean necesa- 
TÍ0S. g

Art. 795. La persona a quien ^se 
iexigiéré ia’^fiánza ó cuyos biénes^.fqp,- 
ren embargados podrá d-urante el su- 
imario, mánifestar por^' escrito,, las 
rázóneS'qué tehgá para que no se la 
mónsidére civilmente respóhsáble, y 
las prúébás que pueda ofrécef' páfa 
eí-misnio objeto. '

Art. 7'96. El Juez dará vista fiel 
escrito á la parte á quien interese, y 
está lo évacuará en el térmirio de tres 
dias, proponiendo tambien las prue-- 
bas quié- deban practicarse en apoyo 
¡de su pretensión. >

pArt. 7d7< i:Seguidamente el Juez 
d.ecretará la práctica de las pruebas 
propuestas, y resolverá sobre: las: 
pretensiones formuladas:, siempre 
que- pudiere, hacerlo sin retraso ni 
perjuicio del objeto ¡principal de la,- 
instrucción.,; v

Art.. 798.; Para todo-jlo relativo á 
la. responsabilidad civit de unx-terce
ro y á los incidentes, á que dieredú- 
gar la ocupación, y en su diala res
titución de cosas que se hallaren en, 
su poder, se formará pieza sepa-: 
rada. , ,

Art. 799. Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, se observará tam
bién respecto á cualquiera .pretensión

cómo •■'aúWres^i^^‘ ih pliœ 
bridores.

Art. 804. En los casos 1.® y 2.® 
del artículo anterior podrá decla
rarse, al decretar el sobjcfi^.mierito, 
que la formación de la causa nó per
judica á la reputación de los proce
sados ó de cualquiera de ellos.

Podrá tambien á instancia del pro
cesado reservar á éste su derecho 
para perseguir al querellante como 
calumniador.

El Juez ó Tribunal podrá tambien 
mandar proceder de oficio contra el 
querellante, con arreglo á lo dispues- 
tó en el párrafo tercero del art. 340 

■ del Gódigo penal.
Art. 805. Decretado el sobre

seimiento total, se mandará que se 
archiven los autos y las piezas de 
convicción -que^ -no- t-nvi-er^-dueño 

‘ conocido, despues de haberse prac
ticado las Miligehciásmecesárlas para 

’ la ejecución dedumandado.
Art. 806> Las piezas de convic

ción cuyo dueño fuere conócidócon- 
¡ linuarán retenidas, si un tercero 10' 

solicitare, hasta.,que se resue.lvada 
acción civil que se propusiere en-' 

; tablar. , ,
; En esté casó, si el Juez ó Tribunal 
. accediese á que continúe la reten- 
i cion, fijará el plazo, dontro ,del cpal 
; habrá de ácredítarse. que la acción 

sé ha éfitábládoí'" ' '
; - Art. 807;'Trascurrido cU' ^lazo 
í fijadoién eLartículo-'' anferiór sinha^ 

beiise -iaçrieditado'ieJjojeficicioèrdô' la 
' acción civil; j:^i,,,náí}ié hllhÍ^?iT?n 

clamado que continúe la retención 
i do las piezas de convicción^ serán 
Í estas devueltas á s'il dueño.
; : j^e^rqp.iÿ^rà dM^ñp ^ gV^-MV^î^ÇP; 
s poseyendo la cosa al tiempo de in- 
' cautári$q,(iéí éllaoeLiluez do pidrúéí^ 
! instancia.
¡ Art. 808.' En el caso 2. del arti- 
i cid o;803, siTéSnltaré^ qué él'’héchó‘ 
: constituye una .l^íja./&a mandará re- 
i milir la causa al Juez municipal com- 
. petente'pá'i’a^l'^^^lébi^éíóífáé^juicio  

i que corresponda. ,
-‘AfU'OOOl’' Eh ét^eá^Ó'^." fe á^íy 

■ eúló'805 Aëlimitará eT-èobre^éirniehm 
alo^'-autorbs; c'ÓríiplícoS'é’Vncub'ridÓ- 
rés que apábeCierén' iyidúdibUhi'éntó 
ékeritós'dé l’éspó n shbi 1 idád^dél rhi ii¿r, ' 
cOátiíluánddsé l-á éaúsa ’ r'ésóéfi.tó^ á'‘ 
1‘oS' dém-ás q;ue'’no''’ se Aáíí'afbd’MSií; 

¡igual caso. \
, - Ant.!-810.'■ ProcodérS eléobrdséi- 
i miento'provisional cúahdbdésültáré, 
1 del sumario hábensé' uométidd’ulii' 
1 delito;*’ y nOÁuhier'é'-ihdiCacióú ^’aÓ 
i sus autores;'eómplicés óéheubrtdó-
rusbrlu ' ' i'ó O'b oh

ArUbOHv 'En^el caso del articuló 
■ anterior-, ‘si resülta'bé déf sum ario 
de un modo indudáblé' lábéxén'óioh 
de - responsabilidad ’'criminar WloS 

- propesados uói deialgudo dé 011 os, sé' 
' decretará.:el-. sphreseimierttO’- Tibie- 
' respecto de lo a quese ' hwtlon letf 'éste 
i caso,- declaráhdose;;sii;8e íestimare'' 
! pro cedente.quela'Cáusa'-noles per-' 
judicaien su reputebion. ó • ' ' ; ’

Art. 8'1^^ . ,E1, auto dp, isobreseb 
riiientp.’no, ,se - entendjpp. ojeeutorió 
sino déspues de oapj^’iObado por. lá- 

, Audieneja,,. AiWP .qfeqlopdohQbóuh-

que tuviere por objeto la restitución 
á su dueño de alguno de los efectos 
é instrumentos del delito que se ha
llaren en poder de un tercero.

Árt. 809. Los autos dictados en 
éstos incidentes serán llevados á 
efecto, sin perjuicio de que las par
tes á quienes perjudiquen puedan 
reproducir sus pretensiones en el 
plenario, ó de la acción civil corres
pondiente que podrán entablar en 
otro caso.

CAPITULO XIII.

De la conclusion del sumario p del 
soireseimienlo.

SECCION PRIMERA.

De la conclusion del sumario.. , ,

Art.-801. Lnego‘ que se hayan 
practicado todas las diligencias ¡ del 
sumario acordadas por el Juej^.^se 
mandará entregar la causa al Minis
terio fiscal, y al acusador privado si 
lo hubiere,' para que dentro Mel tér
mino que les'Señalará según el vo- 
lúmen y complicación dél proceso, 
manifiesten por escrito, pero sin ra
zonar ni fundar' su juicio; ’

1 .® La calificación que merezca 
ebdelito se^n-dos hechos qué resul
ten del sumario. ■ os

2 .® La participabion qUé en él 
hayg tépidoiél,procesado; ó cada’uno 
de e}los, si ,fvíeremimasde:unó. ''-

,3.°. ,.Si -resultan méritos pána.exJH 
gir la, responsabilidad icivifsübsidiaá- 
ria coptr.a una ¿ó masiipersoinasv ó^el 
resarcimiento por el que á título^bi- 
crgUyiQ ¡hayai.partidipadodeilOsle-fdc- 
túS.dt^bdehtpo,,;.' í.:

.A.” ;:^i procede.; elevar, la; causa A 
plenario, ó sobreseería, y e-nequé. 

: términos.; ,
, 5.®: ^'si rephpoiap la,prq^bá.¡j,¡lja¡ 

ratificación,(ip. Iu5 testigos deljS/ji.ma"’- 
ri,ó,/ó'pór^ei.moptrarioipouyi^ qir 
dqrjeqho .ej^fç^jbipiiqntq á.^pruqb^jy. 
la-ra.lifica'QÍón: ¿e,jtoóp^s, ó alguno .de,

, . E,n este uliimo casq prqpon^ráp, 
por medio de, p.trosíes la prueba, qqe' 
les interese, preséntandc) Jista^„d^ lQa 
testigos que hayan de ser exam,ina- 
dós, Mxpfóááhdó áu nombre, ¡ape
llido, apodo si ló tuvíéséñLy '.'domi
cilio';,'Ó si 'i¿hór‘áyeh éstás clfeu&jtán-^ 
cías,' ,'í'os datos* que span ’cófidubéntes 
para ávériguárMu paráderó.

- sSBCCKlN^'áEGtíNDÁ.’" '

, Del-^hFeseiwpnto^' ’ocfjj

Art. 802. Si el Juez con vista de 
la causa crey_ora_..4ue. procedía el 
sobreseimiento, lo decretará así, de- 
cj^randq,si ps,l(e'e.s.prQyisipqal ó'lthre, 
y en este caso, si total ó parcial.

iAilt.,,jBp3.,, jProcederáf elm^pbre- 
seimÍent.0;lilp,r3':!/ >

:,1,T;. Quamdo, nq resuUatrq -jiUstifi-. 
cado ¡ el liechq que hubiese dado 
n^Ofivp ái ia i;fprmaGÍon deda; , causar

-2.® Guando :e.l hecho no. copsiti-n; 
tuyerCiidelifo. 7 r , o , e-'-.i

3.® Guando aparecieren de-:U,n. 
modo indudable .exento^,de re,spon- 
sabilída.d criminal .los, prócesadq^.
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spbaVfieipon .ella, remitiendo lanau- ¡ de documentos segun qué los COnsi- 
/sa>piúgml. orno;: «nd i dere ó no necesarios para mí fallo 
1; ¿Ant -.SIS. dCpníra ebautOíRa: so>- 1 Rebartículo. í ■ ' d ^ l 'n- . dcdebartículo^. í - -
bF^^eiraiento que/di.eUi’eíla Audiení-; 

fCia'.cQHfinnaándo-.eljdiel Juez dé pri- ! 
mera- mstaíiQia ,no_ procederá más que i 
el recurso de casación en su- easor. j i 

■ Art. 814. Del jauto r. mandando ¡ 
remitir; la ; causa: at'J.uez .municipal : 
jpodrá apelarse para: ante la Audien- ; 
«ia.M, ■ jd M c";-r • ! J

El.recqrsq sorá admisible: en am- 
feos eíep^os, i ■ , < ; :
Arb 8, j[.5.,. EL emplazamiento ¡para 

_ante^eL,ílie,z municipalse Jj-ara á las 
paçtps, para^qne poraparezcan en-el 
t^rpiinQ,, de.cánqq diq^.

Art. 816. El emplazamientOnqué 
haya de practicarse en cumplimiento 
dehaiitcnnencionado^on el" arUcuTó 
anterior,, np» tendrá lugar. hasta que 
aquel séaMi^rnfé, yAu tórmmo empe
zará á correr desde el dia siguiente 
al de la últimamptificaeion.

Recibidos los autos por el Juez 
municipkly se ■ suStanciaráTet - juicio 
con arreglo à/lb'disÿàésto en la ley.

"^ArtTiGLO^yi^iVi' ^'

De los aniieulos de pre’pw P'Konnnciíí:

■^Árt;’yi7.' ‘ ' SéMn tan‘.ppíb objejo 
de^ artículos^ de preyTo "' pronúncia- 
iriidnt01ab^'8u0stiones 0' excepciones 
si^iérités. ' ' ' " ' ■
. ’l.^Ó Í^'á ‘áécíihatorrá‘ dé juPisdíc-

^2.^^* Lá de cosa juzgáfiL^"*'^ / 
■''^.^ ' ‘ tádh 'píescpip'cióh 'dpi' áeííto^ 
‘ 4? ’‘LaAe amnistiá'''‘ó'índüííó‘.7*

ai'ian_,A’‘V.^!?: .Las cubatio,nes expr^- 
sádasAA'él ’articulé' ijinterloi?, poefrAn, 
^ítlpÓfiersé^' éh' ei ‘término' ‘ de ' Ïre§ 
dias, á contar desde el de la entrega 
de los autos para da, calificación de 
los hechos.

Art. 819. El qüe'’hiriere la pre- 
lSSlS?.-.>lí?^RI^.,?í MñVl M 
aocumeritos justificativop, de los he
chos en que te^fbndâ^éVÿ si nodos 
^^y^®r®.A ^^ disposición, .designará 
^^f^7^ ’^^I^^tóih.ád'ámente 'él alíchi-, 
vab óficiha Ronde' séencúentren, p7 ' 
diOé quRRÍduó^Ó Tfibuníl7)s ré-' 
cíárbé á^iW,^(á)r7s{ÍonR^;'.originár '

7®^ 7#PúÍ¿a7cgün procéitó?* 
^^eseritará ‘Ïânbipn tarifes ROpiás 

^^^7®®-®^^^^ 7 Ro los ' âdcûra'éntos, 
cuántos íüér^ ’ loá rétóRsfehtánte7áé'' 
laápáHés Réréónádás?Whá  ̂‘copias' * 
séRntré^arári adas miéttiástóhkf Riá^ 
déRà^préâên^iÔky hácORlo’Aéí’' 
cónsíaFéf á^tóariotó" èécréia/ib ' pOr 
dUigAnOia,'- '4 

Art. '82O.O!‘iLos réprésentantes Re ' 
las partes á quienes se-Rúbiés'éb en- ’ ■ 
tregadûLJasuieferidâs.oôpias-,.eontes- 
tarán en el término de tres dias 
^^QhapAnaddd'tamibjen los documen
tos en que fundaren-sus pretensio
nes, si los tuvierpHr ennsu poder, ó 
designando Rb ‘^óH) ^áso él archivo . 
ú Ofiéinatón qtm 'sc Ráíláféb/ÿ'' pe_ 
diván!¡que,él Jue^ óíTiábúnál los 'ré-G 
clame ennlos, térmiîiQs : exprésados / 
en eUartmulo precedente.

Art. 821. Trascurrido el término 
de los tres dias,.el duez ó Tribunal , 
estimárá‘R denegaráRa’ 'te.çlahiacion

- Art. R22. Si el Juez o Tribunal 
accediere ála reclamación .' de dócu- 
mentos, recibirá'el artículo á prueba, 
por el término'necesario- que nopo- 
drá'exceder de-ocho dias. 'r'
■ El Juez ó Tribunat-'mandará en el 
rhismoauto dirigir 'lásComunicaciO’ : 
nes convénienlés á los Jefes ó'enear- i 
gados de los archivos' ú Óficinas ' en * 
que los docum'éntos sé hallaren, de
terminando si han de rernitirlos ori- . 
ginales ó por compulsa. ' ;

Art. 82û. Cuando los documen-' 
tos hubieren ,de ser remitidos por 
compulsa sé advertirá á las partes el 
óerqclioi’qué’/hlés 4siW¡é' paral peréo- 
narse ep.él'archivo‘A.oficina, á^finde 
señalar la parte-del documento que 
hubiere de. oqínpulsarso^ si no les 
fuere necesaria Ía-compulsa de todo 
él, y para presenciar el cotejo.
^OArtZ Ü24. 'En' Ib'síártícülosdepré- 
víA píonunhiamíe-ntó hó sé admitirá 
prueba testifical. c

' Aí:'tV' '825'.M‘'Trasc’t!irí’idb' el - térmi
co dé' pruebáv/ét Jbé^p Tribunal 
Séña-lárá inmediakmente día para la 
visita, en'la que podrán ínfórmar 10 
quegeonViniere- á^u déreé'ho lós dé- 
fónsoPés^de láSpár-tés/y'‘estas si’lo 
pidieren.- .

, ' Arti; 826-'Énlústresdiasáigüieri- 
i tesuLdela vista, él'Juéz ó TribU- 
i nal 'dictará señténcíá resolviendo' so- 
' bré-das cuestioneS'propuestas. : 
1 / Art; 827. Sr una dé ^AM- fuere' 
paeqdeclinatoria dé jurisdicción, el 
• Juez ó Tribunal la resolverá úrités^ 
qu'é^las-'déifi'é'J. úíú'd "nnmn'^Z

¡ ‘^‘GúáhdoP'^Já esíimaré ^pPÓcédéhtó 
i mahWá rérnRirOóé aútÓsuL‘tribu-' 
náíÓAUez qtPé'AonSidéée uoriapéteh-■ 

jtep’ÿ se abstén'd'rá de PééolvéP sotífe ' 
pas ^démás?'''''^' '
• Art. K2^'; 'Cuando se (Jécíare ha; 
^t^ld^ara'pua!p:uiera de las otras 
icúésúonés' 'compfepdiAas en, el, ar- 
! ticúlo. tl 7^ sé .Sobreseeralibremente,' 
ímWañ‘d'0 qúé‘se bónga’en libertad ,ál 
iP^bcéd^Ú o propésadós que no' esten 
jPÍ^ésós’biór'ótra causal . ' ' ' d i 
! MÍ^’/piíi?!'', ^^ ®7,'^^9-z 9..ífihunaÍ 
po^^eshmare súfiefe^ntemente ¿ush^^ : 
¡cada" lá 'Reclinatoria,' declarará no. 
(haber lugar á ella, confirman-lo su^ 
eompetenciaprara' conocer fiel debts:'’ 
1 Si no estimai’e justificada cual- 
¡quiera* ot^a,' dectárará'simplemente 
¡no haber lugar á su admisión por no 
haber sido sufibléníteméute justifica- 
Ra^.m^andqn.iáp^pn.ponsecuenciap 
tinupr la Qapsa.^.egup,su espado. .,\
1 A#d 0,39.;j,/L,a sentenciaresolvién- 
Ro el artículo será apelable para 
ante Jal Audiencia, cy en todo caso' Se 
consultará .comía misma.li Contra ¡la ' 
¡resoluoiomde Ra. Audiencia: no !ppo*L ' 
Cederá;emásTécurisó que el 'dé ca- 
jsacion, jSi lila 'Cuestión desestimada; 
bphipre sido<lalrdp:,declinatoria’dei 
jurjsdiceiqni, ; ' j - ■ • - 1: • 
; Art. ,851. Las partes podrán re
producir en el plenario como medios 
dCidefensa las cuéstiones prévias 
Ique, sp^ hubieren,desestimado, escep- 
to te expresada de declinatoria.

TÍTULO'IV.

j .\7deL PLENARIO. ;

? CAPÍTULO PRUÍERO.

‘ De id elevación dé ' la ' eáus¿i," ' 
. áplenaHo. u, ? • 

i;Arb¡8.3í2. Devueltoelescrito.de 
calificación, si el Juez creyere pro
cedente elevar ía. cau;sa á .plenario, 
dictará..auto mandándolp así, y co- 
.municándolo á . los- procesados y 
personas que. cualquiera de los acu- 
'sadores hubiere designado como 
responsables : .su bsvdiariamente por 
.updérmpo,igual ni ,que';se hubiere 
poncedido á:;cada,uno de,..aquéllos»;;

Es|e’término podrá ser ampliado 
por otro . igual, á .ta mitad det con
cedido,.si se pidiere Antes de con- 
cluir este y se ategare justa causa, 
qpe.calificará el Juez. ■ 
../TErascurrido dicho término, nin

guna rotra próroga jpodrá conoe- 
derse. ; :

Art. 835. El auto en que se mah- 
4® ®lúvar la caus,a á plenario no’es 
apelable.

, :'‘cAPiTúLi)'it :
De la calificación delfeliío ^, 

delajjrnel/af

' Art. 854. Al devolvér, la cáusa 
: los prócesadós A ¡ns responsables 
civilrhente, ' preséUtarán un escrito 
firmado por sü Ab^gadb y Procura- , 
dor; en que mamfiesleri:'

; c d “ Que- se han -enterado delà 
calificación hecha''^r eP^’Mínistério

; fiscaU y/acusador privádó si lo hu- 
! hiere. j r : ■

2." Sise conforman con las de^-' 
claraciones de los ''testigos del su- 

, mario, A efecto de omit tr su . ratlifi- 
cacioUj y renuncian la. prueba; ó si, 
porpl contrario, piden da ratifica-' 

icipp de .:todps ;ó alguboa de dichos 
testigos y el recibimientó de la causa 
ápruéba- i:

En este caso propondrán por me
dio de.otrosíes..la prueba que inten
ten practicar. - i

' A^t 835., Guando, alguna, de las 
partés tq solicite,pl Jue^ , recibirá la 
causa á. prueba, y mandará pra,cli
car Jas,que se hubieren propuesto, ; 
si la.s creyere útiles,, á desestimará .¡ 
las.qu^e á;SU .inicio no lo sean.

"Arl/836.‘ De Ía providencia en 
qué se déseslime toda o parte delà 
prueba' propuesta, ó sé niegue la 
ampíiacion def término probatorio 
cohcedido,'podrá pe lirse reposición 
dentro del término de segundo ,dia. 
i Si el .duez déclarare no haber Íú¿ár 
á ella, se admitirá la protesta que 
hicieré el interesado para los efectos 
del artículo 853 de esta Cómpiía- 
cioñ^ \
: Arts :837. Durante el término ' 
probatorio podrá- cualquiera de las' 
partes pedir nueva prueba ó amplia
ción de la que hubiere propuesto,' 
siempre que los hechos que intente 
justificar hayan ocurrido ó llegado 
á su noticia despues- de haber pre
sentado el escrito proponiendo su 
prueba. ■

"5
' Art. 858.-El térítiÍHó^d^^ pÆéba 

será domun, nd extéHiendo-dé diez 
dias, qne pbdráh pró'fó'^árse"'á-peti- 
cion de,/cualquiera, lile las partes si 
para ello expusiesejal^un jus.t,o..mo- 
livo hasta veinte dias>. cuando pna y 
o.tras, pruebas.hubieran dei baCerse 
dentro del partido;/hasta eñarenta 
.si se hubieren , de,ejecutar Tuera del 
partido, pero dentro,, de la»provincia; 
y hasta sesenta si hubiere que prac
ticarías en provinciaudistinta dentro 
de la Península., Si fuere i necesario 
bacei prueba, en .alguna, de.las islas 
adyacentes- ó de las o provincias’ de 
Ultramar,: el Juez: Pjará:<para, ello.«el 
término quoestimare precisOi según 
las distancias, con, tal que en níngutt 
c,a&o pase: de seis- meses.; ;;

f^io¡^in>da^J

SEGUNDA SECCION.
60BÎERN0 CIVIL DE LA PROVINCIA.

, r'ÑúM. ,4609.. ..... 7--

SECCION DE PWENTO:

^effociadà montem.

. El día 40 de, piciemblí e próximo ¡y o 
*^®f?À ^j® .^oce dp SUjniañanaií.ten^^ 
,^J’^ J.ng.ab^en.estp Gobierno; civitySec-^' 
^?^J®.^o^entOr y^eq la Alcaldía .den 
Portillo, la,subasta dobte y si^nltánea’ 
^® —ña CQida, oti^yacion en.-ej : monAe -- 
t^®f Btí?í?¿^,Qi,icmadoSg,j,de; jpqrtilloKu: 
i^^í® ^yÍP^^.í^a^ipfií^e.6, OGO pe- ñ 
:Sctas y cóp sujepion.á los pliegos,de: 
eóñdleiQnes .facnltatiyas; y ecqnómir.ii 
cas qne.se.hqílárád.de.,manifiest,o to 
^^ ^^^M^^^^'^^op y SeCirej-ana’de diri i 
cho Á^ntamipnlp ’ '

Valladolid 24 de Noviqnibçe,pijes.;■ 
^^^^•~Í^1 QpÓernador, P,eff8çi;o Ar
naiz. . ' d ,

NúM.-46Íl‘. '

GeBbradAsm‘resiiO0' pRr’'fal'tá 
dedicitadore^ la súbá# del frutó’ 
albarRé los moriteé''Sd liado res, Ña- 
va'-y Ehébral, dhiVilm^ay hé ácofRa- 
do aBUnGÍar'uhá‘segufída qR0' 'tó:édrá f 
lugarol dia 6 dé DiCfémbré qifÓxi- 
mo y hora de lásRoeé' de- su- mana- ’ 
na, ante él alcalde del- 'citádó7uéblo, 
bajo el mismo tipo y' condicionesb’Re ' 
la anterior; ' . • -

Valladolid 24 de.Noviembre- dé '^ 
í879j—El Gobernador, Pér'féctó Ar- ' 
naiz.' -

TERCERA SECCION.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

í^e /« prowncia de VaUadoUd.

CIRCULAR NÚM. 8325, ' , r

Por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos' del Estadó' sé

MCD 2022-L5



"4
ha comunicadoá, esta Adrainistracion 
económica, con fecha, 22 de Optubre 
próximo pa,sado, lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 4 del corriente, la 
Realósrdeh que sigue:—«Exemo; Se
ñor: Visto él expediente promovido 
por Don Leonardo Viary Charco,- Re
gistrador de la Propiedad de Logro
ño, reclamando el pago de mil tres
cientas veintidós pesetas cincuenta 
céntimos por honorarios devengados 
en la expedición -de un certificado 
relativo á las ^fincas sobre que gra
vaban censos pertenecientes á las 
capellanías fundadas en Navarrete 
por .D,oña Maná Ana do Céspedes y 
Gamarra, los cuales fueron denuh^ 
ciados por'D. Dionisio José de Coca, 
y continuando despues el^ expedien- 
te de denuncia. ,por el Comisionado 
investigador de Logroño D. Dario 
Valdés:: J . '

Resultando: que el certificado de 
que setrat^, lo reclamó el Jefe eco
nómico dé Logroño por conducto del 
Juzgado de primera instancia de la 
misma capital'para uhirlo al expe
diente de denuncia, y

Considerando: que si bien por el 
art. 2.® de la.órden de 25 ,ele Abril de 
1874, se dispone que el tesoro abo- 
neá los Registradores los derechos 
correspondí entes'por las pertihóacib- 
nes que expidan á petición de los Jé-' 
fes económicos, por él’ tercero'de là 
misma*sé impone á aquellas la Qbli- 
gâcîoh' ‘4é' expedir las que por él 
conducto respectivo soliciten los re
presentantes de la Adihinistracion, 
á reservé de qué él Estado abone eh 
su dia los derechos que devenguen; 
lo cual demuestra que para ' verificar 
el ípago dé esté servicio ha de águar- 
darsé á que sé obtenga el 'resülfado . 
del objeto para qué fué pedida la 
cePtifiCácibn:

Consider ando : que de ablicárse áí 
pié de la letra y en todos los casos lo 
dispuesto en el art. 2.® ya citado, 
vendría á gravarse el Tesoro públi
co en interés de cualquiera que in
tentase proteger un Registrador, 
promoviendo denuncias de bienes^ 
para cuyo esclarecimiento habría d e 
ser preciso ¡réclamai’ certificaciones 
referentes á ellos, y que resultando, 
luego improcedentes, habrían redun
dado sólo en beneficio de los Regis
tradores que las expidieran:

Considerando:, que obedeciendo 
las,pa,aSz de las veces, el pedido- de 
estas certificaciones, á denuncias que < 
si son justificadas y llegan á alcanzar 
la aprobación,, ha de obtener ; el det> 
nunciador un lucro proporcionado á 
la cuantía deles bienes denunciados, 
y que-por consiguiente es lógico que 
el gasto de que se trata lo sufrague 
el denunciador, de la misnia manera 
que satisface los demás necesarios 
para venir al esclarecimiento de los 
bienes objeto de la denuncia:

Considerando: que en el caso con
creto que motivó la órden de 23 de 
Abril de 1874,'los resultandos y con
siderandos que la preceden y sirveq 
de fundamento, manifiestan de una. 

manera indudable que Micha dispo
sición fué dictada exclusivamente re
firiéndose á los casos en'que la Ha
cienda pública, por gestion propia, 
necesite pedir certificados ó mandar . 
hacer inscripciones á los Registra
dores de la Propiedad, y no á ins
tancia de ninguna Otra persona, aun 
cuando tenga el carácter ■ dé investi
gador: , ■ - ■

Considerando: qUe enél caso pre
sente aun cuándo debe presumirse 
que él pedido de la certificación’ Se 
hizo por la Administración económi
ca á instancia del denunciador ó del 
investigador, solo consta en el expe
diente que fué pedida ’por diCha-Ofi^ 
ciña provincial, y que aun 'Chándó 
no fuera así, como hasta ahérá se 
haya aplicado al pié de la letra'dicha 
órden; sin darle la debida interpré- 
tacion, no será aplicable ya á este 
caso; el Rey (q. D. g.) conformáñ- 
dose con lo propuesto por la inter
vención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido re
solver: ' '

L .® Que-se verifiqué él pago de 
las mil trescientas veintidós pesetas 
cincuenta céntimos, reclamadas por 

iel Registrador de la Propiedad de 
Logroño,..D. Leonardo de Viar, de 
confórhiidád con lo propuesto por 
esa Dirección général, con cargo al 
capítulo trece, art. 2.®, sección. ,no
vena del presupuesto yigente,,,'copT; 
ceptp que bajo la palabra Menaoria, 
se destina aí pago de derechos .de¡ 
inscripción devengados.poi] jos, Re
gistradores de la Propiedad' en las 
fincas no .enajenables y honorariós. 
por las certificaciones que expidhuM* 
instancia de la Administración ¡so^^i. 
bre derechos reales ó bienes inmué- 
bles, cuyo pago habrá de efeetuarse 
por la Admimstraciorí económica dé' 
Logroño, prévio el correspondiente'' 
pedido de Tondos y la consignación' 
debida por la-Dirección general dér’ 
Tesoro- público, justificándose el * 
mandamiento de pago con copia de* 
la órden qué lo autoricé. ;

2 .® ' Que en atención á'''lás razo-’ 
ues expuestas, se entienda éñ lo sü^ 
cesivo qué’la órden del Poder Eje
cutivo de la República de 23 de Abril 
de 4874, se refiere exclusívaménte á 
los honorarios que devenguen los 
Régistradorés de la Propiedad én 
servicios prestados á instancia dé las 
Administraciones económicas por. 
gestion própia de estas; debiendo 
liacersé constar en el oficio en que' 
s,e reclamé de^ Vos Registradores un 
servició á instancia de una persona 
cualquiera, denunciadór ó investi
gador', que es á solicitud de estos y 
que ellos son los bbligados al pago/ 
de íos hónoraríos que se devenguen, y .

3 .® Que esta resolución tenga cp,-' 
rácter general, para que siendo icó- 
nocida por las Administraciones eco-, 
nómicas, se evite que: en .lo sucesivo* 
abone el Tesoro honorarios que de- ’ 
ben ser satisfechos por otras perso- 
rias. De Realórdenlo comunico áV. E.-; 
para su conocimiento y efectos cor- 
respondientes^»,

Lo que traslado á V. S. para su- 

conocimientó., en observaneia .-de lo 1 
que en último extremo, sé dispone en ■ 
la preinserta Real órden á los efectos 1 
que se designan en el segundo-pun
to de su parte di3positiva y con el i 
nbjeto de que á esta;resóluGÍon se dé 
en esa provincia la couve.niente pu^ 
blicidad, insertándola en, él BpM'íi 
oficial de la qiisma.r—Dios guarde á 
.V. S. muchos.:, años,-^Madrid . 22 de 
Ocbibre 40 3 878.—El Director ge
neral, Gárlos Grotta.»

Valladolid 22 de,, Noviembre de 
4879.-^P. 0-, Borrás. ; ;

; Núm. 8526. ' \

: INTERVENGÍON ECONÓMICA 
de la promneia dC^^ValladcUd.

• CUSES PASIVAS.

Con: el fin. de que á los individuos 
de la citada clase que cobran, sus ha
beres por esta Gaja no se lés.: origi
nen perjuicios y en cumplimiento de 
lo ordenado en la regla 9? del Real 
decreto, de 1.® de .Julio de 4853, se 

, dace preciso que los que tengan que 
presentar fé , de estado ó cualquier 
otro dócuqiento justificativo, para.su 

’ percibo, lo verifiquen antes deldiaúl- 
timo del actual, al oficial encargado en 
esta Intervención, puesto que según 
dis-pone la regla 13 no se atenderá 

■ pasada esta -fecha, , reqlamacion algu
na., toda,vez que las nóminas deben 
quedar cerradas en el referido óped 

¡Ijodo,
! Asimismo se hace presente que 
esta Intervención no recibirá ninguna 
fé .de estadó que no se halle firrnada 
por el interesado y,,carezca de la d^í 
claracion de no percibiij. de.los fonr- 
idos generales, provinciales,,munici- 
¡pales y de la Real Gasa; tainpoco^se 
Recibirá fé, dé estádod existencia que 
no vérjga firrriada deí apoderado, casq, 
qué el interesado lo, tenga para, ga
rantir de que’han recibido jo,s,indi
cados documentos en cumpiimiento. 
dé la prevención 3.’ de la, circular .de 
14 de Junio del presente año, , 

Valladolid 22' de Noviembre de 
1879.—El Jefé de .intervención’,. Joa-‘ 
qúm Borrás'.

CUARTA SE flGlpK ' ,
. Ñ.úM. '8317'.'. . , .

Don José ü/aria 2^óriépd ^' ¿Wra, 
Jaa^ de primera instancia del dú- 

, trito de la Pláiía de esia capital.

Por el presente edicto cito, llamó - 
y emplazo á Eusebio* Martin Sánchez; 
natural de Hérrerai. du Río Pisuerga, 
de edad dé veintisieto *años, soltero, 
jornalero, de esta -réS'idéneia, 'para 
qué dentro, del término de treinta^ 
dias, á contar de^de la publicación ’ 
de este: edicto eri la Dd.vetá de 3fa- 
drid,, comparezca en este Juzgado' yb 
su sala de audiencia, sita eü el Pala
cio-de Justicia; con el objeto de prac-i 
ticar cierta diligencia’judicial;'aéP’J 

mismb rUegó y; encargo á las autóri- 
dades asi civiles como militares y 
agentes de la autoridad, procedan á 
la busca, captura y conducción ante 
este Juzgado del referido Eusebio 
Martin, cuyas señas*son las siguien
tes: estatura alta, ojos y pelo negros, 
nariz y boca regulares, barba poca, 
cara redonday viste cámisa de al
godón blanco, blusa azul, pantalón 
de paño azulado, calcetines rayadós 
y zapatillas de alfombra; pues asi lo 
tengo acordado en causa contra el 
mismo por disparo de arma de fuego.

'Dado en Valladolid á siete de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—José M.’ Noriega.-^Beñitó 
Fernandez. ' * '

OUINTA .SEGGIÓX;

■ NtfMÍ ’852'4. '

Alcaldía constitucional de r 
: T^alladolid. . . < •

En la Depositaría de ? los fondos 
municipales de esta capital se. halla 
cónsignada cierta cantidad' én metá
lico, encontrada éñ una de las palles 
de la población, en el próximo pasa
do mes de Oclúbre. ... ;

Lo qüe se anuncia al ,público, par^ 
qué llegue á conocimiento deja pqr- 

■ sopa que lo haya perdido, .á'fin de 
: qüe sé presente en ésta Alcaldía á 

reclamaría dentro del preciso térmi- 
nodepcho’dias, y le será entregada 
tan próntó comó ¡justifique pertene- 

; cerle,' ' ■
i Valladolid ^2. de. Noviembre de 
’ 1879.—El Alcaide accidental, Ramón 
iPardo.

: ....NÚM. 8530. ,.hA

’ Do^ Grenaro Cembranos^ Juez muni- 
: . cipal de Gastroponce,^’ „ .

Hago saber:, que se • ,hí|(la, vacante- 
da plaza de Secretario municipal d,e. 
■este Juzgado, la cual. se, ha,de,p^qp 
¡veer conforme, á jo dispuesto enja 
■Ley provijónal del Podjer.judi^cjM, Y1 
■rè^laraentq'dé 10 de.,Abripi ,de ,4,871; 
jos aspirantes podrán pj^esenUr sus 
'solicitudes .documentada^,, af: Seerq-, 
tar 10 interinq en ej termino je.qqin- 
pe* dias, .á contar desde la publicación 
de. este: anuncio en,el Dale^n.oficial.., 

. Gastroponee 22,4e Ñ.oviem,brej4,e., , 
4879.—El Juez municipal, „Gen,afó? 
Eembranos.^El, Secretario, interino,, 
'Gudlermq,Diez.,.
• •" 11,', ,■ • .-■_,.■, ,,'¿'ii,, ,„r ii. l'ii¡i?ii¿.«'

i INDNCIOS PAJTICÜLARES.

á los labradores ,á cuenta, Mei. trigô.. : 
Plazuela.de'Sau:'Miguela 11,- entre-' 
suelo, derecha, : darántrazoUi '
' ■ ' O'30--20j "
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